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RE: ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 2025-1190

Desde Secretaria de Gobierno <secgobierno@alcaldiasoacha.gov.co>
Fecha Lun 6/10/2025 16:56
Para Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha

<j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Paula Andrea Garcia Sierra <paula.garcia@alcaldiasoacha.gov.co>; Contacto 10247

<cruzgomezabogados.ms@gmail.com>; Rosa Aurora Roncancio Pedraza
<rosa.roncancio@alcaldiasoacha.gov.co>; Direccion de Participacion Comunitaria
<diparcom@alcaldiasoacha.gov.co>

5 archivos adjuntos (5 MB)
06102025_ CERT MIRADOR DE CAGUA (1).pdf; Tutela paula Andrés.pdf; ACTA DE POSESION 111 DE 2024.pdf; CC CARLOS
ROJAS.pdf; RESOLUCION 0160 DE 2024 .pdf;

Soacha, 06 de octubre de 2025

SEÑORES,                                                   
JUZGADO CUARTO (04) DE  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DE SOACHA
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA: 25754-12-81001-2025-01190-00
ACCIONANTE: PAULA ANDREA ROJAS ROJAS
ACCIONADOS: ALCALDÍA DE SOACHA
VINCULADOS: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN (UNP), SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE SOACHA, POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y
PERSONERÍA MUNICIPAL.

De: Notificaciones Juridicas <notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 15:04
Para: Secretaria de Gobierno <secgobierno@alcaldiasoacha.gov.co>; Direccion de Participacion Comunitaria
<diparcom@alcaldiasoacha.gov.co>; Rosa Aurora Roncancio Pedraza <rosa.roncancio@alcaldiasoacha.gov.co>;
Contacto 10247 <cruzgomezabogados.ms@gmail.com>
Cc: Paula Andrea Garcia Sierra <paula.garcia@alcaldiasoacha.gov.co>
Asunto: RV: ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 2025-1190
 
Señores
SECRETARIA DE GOBIERNO
Municipio de Soacha

Reenvío mail emanado del Juzgado 4 de Pequeñas Causas Competencia Múltiple de Soacha, mediante el
cual notifica ACCION DE TUTELA 2025-1190

Atentamente,
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JAMES CEPEDA
P.E. S J

De: Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca -
Soacha <j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 2:41 p. m.
Para: Notificaciones Juridicas <notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co>; miradorcagua@gmail.com
<miradorcagua@gmail.com>; Contacto 36930 <paularojas2822@hotmail.com>; notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@personeriasoacha.gov.co>; Victor Julian Sanchez Acosta
<alcalde@alcaldiasoacha.gov.co>; notificaciones.judiciales@unp.gov.co <notificaciones.judiciales@unp.gov.co>;
ELIECER DUQUE MILLAN <notificacion.tutelas@policia.gov.co>; ANDRES MAURICIO CARO BELLO
<jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Asunto: ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 2025-1190
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA
j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co

Soacha, 2 de octubre de 2025.  

URGENTE ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIÓN DE TUTELA No. 25754-12-81001-2025-01190-00
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Señores:
ACCIONANTE:  PAULA ANDREA ROJAS ROJAS.

ACCIONANDO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA -
CUNDINAMARCA.

VINCULADOS:

-UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN (UNP).

-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SOACHA.

-POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA.

-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

- PERSONERÍA MUNICIPAL.

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LA REFERENCIA

De  manera respetuosa y en cumplimiento a lo ordenado en
auto adiado el 02 de octubre de 2025, le comunico que este
Despacho ADMITIÓ la presente acción de tutela y en ejercicio
de las facultades conferidas en el artículo 19 del Decreto 2591
de  1991, se dispuso a oficiarles a la  accionada y entidades
vinculadas para que, en el término perentorio de dos (2) días,
ejerzan su derecho de  defensa y contradicción y alleguen la
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documentación que estimen necesaria para la resolución del
caso.

Cordialmente,

MARIA ALEJANDRA SUAREZ RUIZ
Oficial Mayor.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
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*00264904*
Al contestar cite Radicado 20255200117313 Id: 264904
Folios: 2 Fecha: 2025-10-06 13:07:55
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Destinatario: DIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA Y COMUNITARIA

Soacha, Cundinamarca

Directora
ROSA AURORA RONCANCIO PEDRAZA
Dirección de Participación Ciudadana y Comunitaria
Secretaría de Gobierno
rosa.roncancio@alcaldiasoacha.gov.co
Soacha

Asunto: Respuesta – Certificado Mirador de Cagua

Radicado: Solicitud 06/10/2025

Estimada directora Roncancio, reciba un cordial saludo.

La Dirección de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Planeación y Ordenamiento 
Territorial del municipio de Soacha recibió la solicitud mediante la cual se requiere una 
certificación sobre el estado del sector denominado “Mirador de Cagua”. En atención a lo 
anterior, este despacho informa que el sector objeto de consulta no se encuentra 
caracterizado en la base de datos de sectores urbanísticos que reposa en esta Dirección, 
por tratarse de un asentamiento de ocupación ilegal.

Adicionalmente, su delimitación resulta indeterminada y el área referida se ubica en el 
entorno de zonas con actividad residencial y de preservación ambiental.



Amarillo: Área de actividad residencial, Verde: Área de preservación ambiental

De igual manera, se informa que, una vez revisada la base de datos de los reportes 
mensuales de los licenciamientos otorgados por las curadurías urbanas, a la fecha, no se 
registran trámites de licencias urbanísticas, ni de urbanismo, ni de construcción asociados 
al sector en mención. En tal virtud, las edificaciones existentes podrían configurar 
presuntas infracciones al régimen urbanístico, situación que deberá ser objeto de 
verificación por parte de la autoridad urbanística competente.

Esperamos de esta forma haber atendido a cabalidad su consulta.

Cordialmente, 

LEANDRO CORTÉS RODRÍGUEZ
Director de Ordenamiento Territorial – Secretaría de Planeación

Proyectó: Duvan Cruz Amaya
Profesional especializado – Dirección de Ordenamiento Territorial
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